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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica la Orden de 20 de mayo de 
2009, por la que se resuelve el recurso de alzada a doña Pilar 
Macías Moreno, contra el acuerdo de la comisión de valora-
ción de 12 de noviembre de 2008, por la que se hace público 
el listado definitivo de aprobados referente a las pruebas se-
lectivas, por el sistema de promoción interna, para el ingreso 
en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Anda-
lucía (C1.1000), haciéndole constar que para el conocimiento 
íntegro, podrá comparecer en el plazo de quince días a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.º planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación de la presente Resolución.

 Contra la referida Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso- Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando trámites de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido reali-
zar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 14 
de enero, se notifica a los interesados que se indican que la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Alme-
ría acordó requerirle, en virtud de la facultad otorgada en el
art. 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de la Asistencia 
Jurídica Gratuita, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, 
para que en su caso aporte como documentación necesaria 
para resolver su expediente, la relativa a las cargas y/o gra-
vámenes que aparezcan directamente establecidos sobre los 
bienes que integran su patrimonio, por lo que se advierte a los 
mismos que transcurridos diez días a partir de la publicación 
del presente anuncio sin que se subsane con la aportación 
de los documentos exigidos y cuya relación se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Alcalde 
Muñoz, núm. 15, de Almería, a efectos de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten, la Comisión Provin-
cial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá a la denegación 
de las correspondiente solicitudes, al superar los recursos y/o 
ingresos íntegros de la unidad familiar el doble de la cantidad 
establecida para el IPREM vigente en el momento de formular 
las correspondientes solicitudes, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, modifi-
cada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica 
Gratuita. 

 Almería, 21 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando trámites de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se notifica a los interesados que se indican que, exa-
minada la documentación aportada en el expediente de asis-
tencia jurídica gratuita de referencia, se ha observado que la 
misma es insuficiente, por lo que se advierte a los mismos que 
transcurridos diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio sin que subsane con la aportación de los documen-
tos exigidos y cuya relación se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica 
Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública de 
la Junta de Andalucía, sita en C/ Alcalde Muñoz, núm. 15, 
de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten, la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita procederá al archivo de la correspondiente 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 
y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley 
16/2005, de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte.: 01200995641.
Nombre, apellidos y último domicilio: Samira Osorio Pérez,
C/ Diagonal, Dúplex 5, 04740, Roquetas de Mar (Almería).

Almería, 22 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 23 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando trámites de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero, se 
notifica a don Carlos Santiago Lazo García, con domicilio en 
C/ Edimburgo, 16, 1.º A, de Aguadulce, para que se manifieste 
expresamente respecto a su deseo a desistir de su solicitud a 
la Asistencia Jurídica Gratuita (expte. 01200906840), puesto 
que la Letrada en su día designada hace constar que así se lo 
había comunicado. Por lo que al efecto se le requiere para que 

EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO
01200992657 JOSÉ ANDRÉS MARTÍN GALDEANO

C/ MOZART, 121
04700 EL EJIDO-ALMERÍA

01200904801 JOSÉ MORALES DE LA CASA
CORTIJO LOS MORENOS, S/N
04110 SAN ISIDRO-NÍJAR
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en un plazo de diez días se persone y/o contacte en la Delega-
ción Provincial de Justicia y Administración Pública de Almería, 
sita en la C/ Alcalde Muñoz, 15, con la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita; transcurrido este plazo sin atender 
el presente requerimiento, la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita, procederá al archivo del escrito.

Almería, 23 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando trámites de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se notifica a doña María del Carmen Arcila Amuedo, 
con domicilio en C/ Río Segre, 13, 1.º B, de Vícar, para que se 
manifieste expresamente respecto a su deseo de renunciar a 
la Asistencia Jurídica Gratuita (Expte. 01200508739), a fin de 
poder reconocerle el derecho en el expediente 01200906661 
para la misma pretensión. Por lo que al efecto se le requiere 
para que en un plazo de diez días se persone y/o contacte en 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Almería, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, con la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita; transcurrido este 
plazo sin atender el presente requerimiento, la Comisión Pro-
vincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de 
la solicitud. 

Almería, 24 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando trámites de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal sin haber podido real-
zar la misma y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, se notifica al interesado que se indica que, exami-
nada por su letrado la documentación aportada en el expe-
diente de referencia y siendo ésta insuficiente, la Comisión 
acordó requerirle para que aporte la documentación necesaria 
que apoye su pretensión para hacer viable la interposición de 
la correspondiente demanda.

Por lo que se advierte a la misma que transcurridos diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio sin que 
subsane con la aportación de los correspondientes documen-
tos a su letrado y/o en la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública, sita en la C/ Alcalde Muñoz, 15, de 
Almería, a la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, se procederá al archivo de la correspondiente solicitud, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 
de julio, de Asistencia Jurídica Gratuita. 

EXPDT. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01200991833
JOSÉ MARIA SANTISTEBAN VARGAS
C/ LAS ARENAS, 31
04610 - CUEVAS DEL ALMANZORA (ALMERÍA)

01200994291
OLGA RAMÍREZ DOMÍNGUEZ
C/ RÍO CHICO, S/N
04002 - ALMERÍA

01200904843
ECHAFEI YOUNESS
C/ ARLEQUÍN, 2, 2º B
4738 - VÍCAR (ALMERÍA)

01200995568
MARÍA BELÉN REAL CASTELLAR
C/ EL MOLINO, 36, 1.º IZQDA.
04009 - ALMERÍA

Almería, 25 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos.

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, notificando resolucio-
nes por las que se acuerda el archivo del expediente 
en orden al reconocimiento del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de A.J.G. de Almería

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocida las personas que se re-
lacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Reso-
lución dictada por esta Comisión Provincial en el expediente 
instruido en orden al archivo de la solicitud del derecho a la 
Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten. 

EXPDT. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO
01200700984 ANA JOSE PONCE BELMONTE
01200900529 ANTONIO CARA LOPEZ

C/ TOLEDO, 71
04700 – EL EJIDO (ALMERÍA)

01200900781 ANTONIO CARA LOPEZ
C/ TOLEDO, 71
04700 – EL EJIDO (ALMERÍA)

01200901092 BALDOMERO GOMEZ SANTIAGO
C/ SIERRA NEVADA, 14, 2ºB
04700 – EL EJIDO (ALMERÍA)

01200903482 JUAN CARLOS ORDÓÑEZ JIMÉNEZ

01200995617 ELENA IVANOVA
AVDA. BALEARES, 1, 2º
04738 – VÍCAR (ALMERÍA)


